




































 

ACTA No. 004 

Comité de 
Inclusión 

 
FORMATO REUNION 
FRCC-V2-SGC-7-2016 

COMITÉ DE CALIDAD 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA NUESTRA 
SEÑORA DE GUADALUPE 

 

 

Fecha Lugar Horario Próxima Reunión 

Noviembre 20 de 
2025 

IE GUADALUPE 11:30 A.M 
 

ASISTENCIA 

Asistentes Ausentes (Justificación) 

1. Rector, Orlando Millán Triana. 
2. Coordinadora Mañana, Alba Liliana Mesa 

Mejía. 
3. Coordinadora Tarde, Yirley Andrea 

Quirama Cano. 
4. Orientador Escolar, Jesús Giovanni 

Marmolejo López. 
5. Representante de los docentes de Básica 

Primaria, Liliana María Díaz Quintero. 
6. Representante de los docentes de Básica 

Secundaria y Media, Tania Cristina Ospina 
7. Representante de los acudientes de Básica 

Secundaria y Media, Juan Alberto Ochoa 
Tobón. 

 

Invitados: 
Profesional de Apoyo Lina Ramírez 
Modelo Linguístico Sandra Montoya 
Modelo Lingüístico Viviana Marin 
Intérprete Alfonso Pérez 

 

1. Representante de los acudientes de 
Preescolar y Básica Primaria, Angélica 
Manzano 

2. Representante de los docentes de 
preescolar, Bibiana Mejía 

3. Contralor Estudiantil, Miguel Ángel 
Zapata. 

4. Representante de los estudiantes en 
condición de discapacidad, Hanen 
Valeria Madrigal Vega. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMAS 

1. Saludo, asistencia y verificación del quórum. 

2. Revisión de Tareas Pendientes 
3. Solicitudes de cupo Multigrado 
4. Proposiciones y varios 

DESARROLLO 

1. Siendo las 11:30 se da inicio al encuentro.  

 

2. Se hace revisión de las tareas pendientes: 

 
• Se programará un comité extraordinario para realizar la retroalimentación de la propuesta del manual de 

funciones y reglamento. Lina compartirá el documento que debe ser revisado por todos los integrantes del 

comité. 

• Realizar citación por parte de coordinacion y equipo de orientación escolar a los siguientes estudiantes: 



Mateo Serna Cárdenas 102, Ibrianyelis Johana Pérez 103, Brittany Sofía Alzate 201, Álvaro David Villa 402. 

Hecho 

• Realizar activación de ruta y remisión a comisaría de familia de los siguientes casos: Yulian Nicolás 

González 101, Allize Mathilde Loaiza 101, Maria Antonia Arboleda 101, Jaily Carolina Chirinos 102, Mateo 

Serna Cárdenas 102, Ibirianyelis Johana Pérez 103, Brittany Sofía Alzate 201, Vetzabeth Alejandra Medina 

402, Álvaro David Villa Perrelli 402. Pendiente activación de Vetzabeth 402, las demás se realizaron. 

• Lina realizará citación a los acudientes de: Dulce María Ortiz 202 y Sofía Torres Torres 402.  

• El equipo de orientación escolar hará valoración y/o seguimiento de los siguientes casos:  

Mathias Castrillón 101, Maicol Steven Orduz 103, Owen Zaid Leal 103, Isaac Ospina Ledesma 103, Rafael 

Cardona Páramo 201, Miguel Angel Mejía 201, Christopher Bueno 203, Kenneth Muñoz 301, Emanuel 

Cardona Hoyos 402, Melany Restrepo Silva 401, Dylan Samuel Avila 401, Anny Zalomme Grisales Cardona 

402, Mathias Hoyos Castañeda 402, Santiago Zapata Ramirez 402,  Violetta Cardona Moreno 401, Melany 

Restrepo Silva 401, Julian Silva 403.  

• Lina y Giovanni revisarán el caso de Emiliano Osorio Aguirre de 201 para dar recomendaciones y/o 

establecer las actuaciones correspondientes. 

• Se realizará citación a los acudientes de Esteban Montoya y Brihanna Calderón de grado 202 por parte de 

la coordinadora y el equipo de orientación escolar para revisar la posibilidad de solicitar ABA en EPS. 

Además, se solicitará un informe a la docente.  Hecho 

• Lina subirá al estudiante Jacobo Agudelo Pérez de grado 403 a apoyo académico en SIMAT. Se debe 

hacer atención desde el establecimiento educativo. Hecho 

• La profesional de apoyo compartirá acta de revisión de los PIAR a las diferentes coordinaciones. Hecho 

• La coordinadora Yirley agendará las visitas del estudiante de Nueva Granada. Hecho 

 
3. Se procede a revisar las solicitudes de cupo para Multigrado.  

 
Estudiante Brayan Mauricio Machado Castro: Viene de la I.E Nueva Granada. Solicitó cupo para grado 2°. Es 

un estudiante que realizó 3 jornadas de visita al grupo multigrado. Tuvo buena adaptación al grupo. Se 

otorga cupo.  

 

Estudiante Maria Sofía García. Tiiene 7 años y viene para grado 1°. Discapacidad auditiva. Está en proceso 

de diagnóstico por dificultad psicomotriz. Se hizo proceso de entrevista por parte de equipo de orientación 

escolar y coordinación. Se otorga cupo. 

 

Estudiante Mateo Molina Rivera. Tiene 6 años y viene para grado 1°. Discapacidad auditiva con implante. 

Tiene parálisis cerebral, autismo. Usa pañal. En 2024 vino a buscar cupo al colegio. En ese momento no se 

pudo brindar la oferta debido a que era totalmente dependiente. El estudiante está en jardín, ya camina, se 

desplaza con apoyo, socializa, tiene acompañamiento ABA. No habla. Requiere apoyo para alimentarse. No 

se otorga cupo debido a que no se tienen las condiciones desde la I.E para atender el caso del estudiante y 

garantizar un buen proceso.  

 

Estudiante Hanna Sofia Zapata Flórez. Es una estudiante que viene para grado 5°, viene de la I.E Los Andes y 

tiene 12 años. Tiene síndrome down además de su dificultad auditiva. No se otorga el cupo debido a que no 

se tienen las condiciones desde la I.E para atender a la estudiante. Se debe sugerir metodología GEEMPA.  

 

Estudiante Christian Thomas Monsalve. Es un estudiante que se encuentra matriculado en aula multigrado. 

Tiene acompañamiento ABA. Se le indicó a la madre que no debía renovar matrícula hasta tanto no se 

revisara el caso en comité de inclusión para ver la viabilidad de atender al estudiante en la oferta. Se debe 

hacer reunión con la familia para revisar el proceso y avance y sugerir un periodo de evaluación de la 

oferta. Se requiere un informe de parte de la docente y las modelos lingüísticos para sustentar el poco 

avance en el proceso que ha tenido el estudiante.   

 
4. Proposiciones y varios:  

Caso Maria Valentina Espinosa con atención en casa. La profesional de apoyo pregunta por el proceso de la 

estudiante. Se sugiere que la persona que hace la atención en casa se comunique directamente con la 



docente de aula para revisar el avance de la estudiante. La estudiante se mantiene en aula multigrado con 

atención en casa.  

 

La coordinadora Alba Liliana pide hacer la solicitud del intérprete desde ahora para que esté vinculado 

desde el inicio del año, debido a que pasa una estudiante de Multigrado a grado sexto. Se informa que en 

una reunión con el INSOR, la entidad sugirió que no se requiere intérprete en bachillerato. En aula paralela 

se debe manejar con docente bilingüe y modelos. Se sugiere presentar un pronunciamiento de parte de la 

institución.  

 

Se le solicitará una reunión a Ángela de secretaría de educación para revisar la propuesta de aula paralela 

en bachillerato.  

 

TAREAS: 

 

 Programar un comité extraordinario para realizar la retroalimentación de la propuesta del manual 

de funciones y reglamento. Lina compartirá el documento que debe ser revisado por todos los 

integrantes del comité.  

 Realizar activación de ruta y remisión a comisaría de Vetzabeth Alejandra Medina 402. 

 Notificar a los estudiantes que solicitaron cupo en aula multigrado y brindar las recomendaciones 

particulares para su proceso.  

 La docente Liliana y las modelos lingüísticos presentarán informe del proceso de Christian Thomas 

Monsalve de aula multigrado.  

 Solicitar reunión con Ángela de secretaría de educación para revisar oferta de aula paralela en 

bachillerato.  

 

 

Siendo la 12:50 pm se da por terminado el encuentro.  

Firmas: 

 
 

 

 

TEMAS PARA LA PRÓXIMA REUNIÓN 

Qué Quién Cuándo 
   



PRÓXIMA REUNIÓN 

DÓNDE FECHA HORARIO 

IE GUADALUPE  11:30 am 

 
 
 
 

 







 

    

MACROPROCESO: MISIONAL 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

PROCESO: GESTIÓN DE EDUCACIÓN 

SUBPROCESO: COBERTURA EDUCATIVA 

ACTA DE REUNIÓN 
 

VERSIÓN: 02 

FV: 06/2024 

 

 

 

 

Fecha: 11/Noviembre/2025 

Lugar: IE Guadalupe   

Asunto de la reunión: Organización Historias escolares 

Participantes: Lina María Ramírez – Profesional de Apoyo Pedagógico 

                         Yisela Bedoya Flórez _ Profesional de Apoyo 

                          

 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

En cumplimiento de los procesos administrativos y pedagógicos del programa de Inclusión  se 

llevó a cabo la reunión cuyo propósito principal fue revisar, organizar y actualizar las historias 

escolares de los estudiantes vinculados a la estrategia de habilidades para la vida. Durante la 

sesión se realizó una revisión general del estado de los archivos, identificando documentos 

faltantes, inconsistencias y necesidades de ajustes para garantizar que cada historia escolar 

cuente con la información completa, pertinente y alineada con los lineamientos institucionales y 

normativos. 

 

Se acordó unificar el formato de registro, asegurar la inclusión de valoraciones, seguimientos, PIAR 

(si aplica), asistencia, intervenciones y reportes relevantes del proceso formativo. Asimismo, se 

establecieron criterios para la sistematización digital y física, buscando mejorar la accesibilidad 

y trazabilidad de la información. 
 

 
 
 
 

 



 

    

MACROPROCESO: MISIONAL 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

PROCESO: GESTIÓN DE EDUCACIÓN 

SUBPROCESO: COBERTURA EDUCATIVA 

ACTA DE REUNIÓN 
 

VERSIÓN: 02 

FV: 06/2024 

 

 

 

COMPROMISOS  

   Actualizar la totalidad de historias escolares antes del _30__ / 11___ / 2025. 

 

   Verificar que cada historia cuente con los documentos mínimos requeridos. 

 

Consolidar los registros en carpeta digital institucional. 

 

ASISTENTES 

 

Nombre:   LINA MARIA RAMIREZ                                       Cargo:  

 

Nombre:   YISELA BEDOYA FLOREZ                                    Cargo:     

 

Nombre:                                                                                Cargo: 

 

Nombre:                                                                                Cargo: 

 

Nombre:                                                                                Cargo: 

 

 







 

 

Memoria.  Reunión SEM Dosquebradas 

Fecha: 18 - 11-2025 

 

Hora. 8:30 10:30 am 

 

Enlace.  meet.google.com/vxo-ubfe-omr 

Participantes.   

INSOR. Mariana Cárdenas. 

SEM Dosquebradas. Angela Valencia Profesional Líder de Inclusión 

 

IE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Sandra Patricia Montoya – Viviana 

Marta Marín López- Claudia Lorena Valencia Gálvez – Lina Ramírez 

 

Objetivo. Atender la solicitud relacionada con la identificación de las 

competencias comunicativas de seis estudiantes Sordos que cursan el nivel de 

bachillerato y que presentan baja audición; con el fin de identificar los 

desempeños de estos en el uso de la Lengua de Señas Colombiana, su 

participación, interacción y conocimientos generales. 

 

Desarrollo de la reunión 

La sesión se inicia con la contextualización sobre las acciones desarrolladas en 

el marco del encuentro con los seis estudiantes sordos que cursan secundaria y 

media en la IE Nuestra Señora de Guadalupe. Entre los aspectos resaltados 

están los siguientes: 

• El encuentro con los estudiantes se desarrolló de manera virtual, 

organizando dos grupos de estudiantes. En el primer grupo participaron 

cuatro estudiantes Sordos de los grados sexto y séptimo; en el segundo 

grupo, dos estudiantes Sordos del grado undécimo. Con una duración de 

dos horas para cada uno.  

• En la actividad participaron dos profesionales Sordos, dos profesionales 

oyentes del INSOR y una docente de la institución como apoyo.  

 

• Se sostuvieron conversaciones principalmente con los profesionales 

Sordo y oyente, quienes realizaron preguntas tanto en LSC como en 

español oral, con el propósito de identificar niveles de comprensión, 

producción y desempeño en ambas lenguas. Los otros dos profesionales 

participantes del INSOR asumieron el rol de observadores y registraron 

notas sobre las interacciones y situaciones comunicativas observadas. 

 



 

 

• El espacio de diálogo se desarrolló en torno a dos temáticas principales. 

La primera se orientó sobre su entorno personal y familiar: causas de la 

sordera, preferencias comunicativas (en lengua de señas o en español 

oral), edad, gustos, intereses y estrategias de comunicación dentro del 

hogar. El segundo momento se centró en el ámbito académico, 

abordando temas como materias favoritas, asignaturas con mayor 

dificultad, estrategias de trabajo y comunicación utilizadas en el aula con 

docentes y compañeros, así como actividades extracurriculares de 

interés. 

 

• Posteriormente se presenta una de las caracterizaciones realizadas a 

uno de los estudiantes; ello con el fin de ilustrar a los asistentes sobre 

los aspectos que se tuvieron en cuenta para dicha caracterización. 

Además de precisar que los seis (6) estudiantes manifiestan sentirse 

cómodos comunicándose oralmente y compartiendo con sus compañeros 

oyentes; así como no tener dificultades para comprender e interactuar 

con los docentes oyentes 

 

En seguida se presentan las sugerencias, que desde INSOR se plantean para 

garantizar una atención de calidad y oportuna para el grupo de estudiantes 

en mención. 

 

o Que la IE implemente estrategias que permitan tanto a los 

estudiantes como a los padres de familia comprender qué significa 

ser un usuario competente de una lengua, diferenciando entre poseer 

habilidades para la comunicación e interacción cotidiana y dominar 

una lengua como medio para la comprensión, producción y 

construcción de conocimientos. Para lo cual, el INSOR, está en 

disposición de acompañar a la IE, si esta lo considera viable. 

 

o Dado que algunos de los estudiantes están interesados en aprender 

LSC, se sugiere que, en espacios alternos al proceso académico, 

estos en participen en espacios comunitarios que les permita 

aprender, conocer y aproximarse a la LSC y la comunidad; de forma 

tal que, progresivamente empiecen a cambiar la representación 

social hacia esta, hacia la sordera y hacia los sordos; lo cual a futuro 

les va a servir para sus procesos de comunicación y formación.  

 

o Mientras lo anterior curre, se sugiere implementar acciones y 

estrategias encaminadas a la optimización del uso y comprensión del 

español oral y la implementación de los ajustes razonables que 



 

 

requieren los usuarios de castellano; dirigidas tanto a los que 

definitivamente no están interesados en aprender LSC, como con 

aquellos que manifiestan querer aprenderla.  

 

o Es fundamental tener en cuenta que el objetivo no es ir en 

detrimento de lo académico, dado que no se puede esperar hasta 

que aprendan LSC, sino aprovechar y potenciar la lengua que ya 

tienen; además de que no es posible forzar un proceso académico en 

una lengua que no conocen, no dominan y no quieren para el caso de 

los que no aceptan.  

 

De igual manera, con base en las intervenciones tanto de los modelos 

lingüísticos como de las docentes, se precisa a qué se está refiriendo la IE 

cuando se habla de Aulas Paralelas; así como a la forma en que han estado 

escolarizados los seis (6) estudiantes. En seste sentido, se logran las 

siguientes claridades: 

o Los estudiantes sordos valorados por INSOR comparten la dinámica del 

aula de clase con estudiantes oyentes de los respectivos grados (6, 7 y 

11); en las cuales la puesta en escena de los contenidos de las 

diferentes asignaturas esta vehiculizada mediante la lengua oral. 

 

o En las horas de ingles estos estudiantes salen a un espacio diferenciado 

para recibir explicaciones adicionales sobre temas que necesitan ser 

ampliados, para ello cuentan con la participación de un modelo 

lingüístico y con servicio de interpretación. A esta figura la están 

denominando Aula Paralela. 

 

o Dado lo anterior, se enfatiza que las aulas paralelas se caracterizan por 

no contar con el servicio de interpretación, sino con la participación de 

docentes bilingües sordos u oyentes y modelos lingüísticos. De igual 

forma, se precisa que la modalidad a partir de la cual se pueden 

organizar depende de criterios pedagógicos producto de los resultados 

de la evaluación pedagógica de entrada. 

 

o De igual manera, se recomienda que estos estudiantes continúen en el 

aula con estudiantes oyentes, sin el servicio de interpretación, 

atendiendo a los ajustes que estos necesitan al ser usuarios de 

castellano. se sugiere ofrecer los apoyos que estos estudiantes 

demandan para avanzar en su desempeño académico. Es necesario  

estar en permanente comunicación con los docentes de las diferentes 

asignaturas; paraque informen  acerca de los aprendizajes por lograr 

por parte de estos estudiantes. 



 

 

Compromisos. 

o Acordar para el próximo año una visita presencial que permita observar 

directamente la dinámica comunicativa y pedagógica en el contexto 

educativo, en el aula, especialmente con los estudiantes que no aceptan 

o no hacen uso de la LSC.  

o INSOR, enviara las orientaciones pedagógicas, tecnologías y 

terapéuticas para la atención de estudiantes sordos usuarios del 

castellano oral 

 

Registro fotográfico. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 














